
. 	 (le

el y
de

cen
PC-

diez
lado
uen-
rgos
4 de
qi

per-

' en-
oce-

ha-

e es-

dad»
3ero,
ii de
ceta-

Sanz,
viii

.o, se
Silva
) ca•
,Icau-
Deijo

diez
,n es
56'55
M de
lo en
bién-
plazo;
1 	 itc.

apre-

abril
Se-

5n de
[e hoy
licado
ente-
' M'O,

núme -
el di4
nado
Pedro
Justo

[e un
la uno
im díl

cceso-
profe,,
M'agio
lena I
lada

Mi-
sula

efin.0
',os re-
cosW
fin de

farola
a fet

nte

73 de

)0BA

Número 109 11

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación. peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Articulo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
al no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
Gobernador la provincia, ¡por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

MARTES 8 DE MAYO DE 1951

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Ell CORDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre , 	 36
	

Trimestre .... 	 45
Seis meses.. 	 66
	

Seis meses... 	 84
Un año 	  120
	

Un año 	  150
Venta de número suelto del ano corriente.... 1‘00 pías.

Id. 	 Id. 	 Id. 	 ario anterior .... 2'00 	 •
Id. 	 Id. 	 Id. de dos años anteriores 3'00

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos 4'00 •

PAGOCS, AE)iE L bi 1" A E)C)

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

1
• 1 	 Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1921 	 •

Artículo 20. —Las entidades municipales abonaran,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en lus perió.
dicós, Cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parte de ella.

LA

r03 ‘49 [MERD.) E.12 trn ruun

•

Lo:Q e2mig°11

una de ellas antes del '15 de enero
de 1951, asignando las cantidades
que a continuación se expresan:

Provincia

Alava 	
Albacete 	
Alicante 	
Almería 	
Avila 	
Badajoz 	
Baleares 	
Barcelona 	
Burgos 	
Cáceres
Cádiz 	 	 Y •

Castellón 	
Ciudad Real 	
Córdoba 	
Coruña (La) 	
Cuenca 	
Gerona 	
Granada 	
Guadalajara...—
'Gpipúzcna'. 	
Huelva 	
Huesca 	
Jaén 	
Lirón ........ 	
LérAda 	
Logroño .... .
Lugo 	
Madrid 	
Málaga 	

	

Murcia 	

Orense 	
:Oviedo . 	
Palencia__ .. 	
Pontevedra 	

Santander  -
Segovita, 	
'Sevilla
Soria 	
Tarragona... ......
Teruel 	
Tdedo 	
Valencia 	
Valladolid 	
Vizcaya 	
Zamora 	
Zaragoza 	

Cantidad asignada

2.017.750
1.672.165

371.815
252.170

2.423.880
12.127.420

592.355
'1.259.980

43.359.765
3.880.500
5:346.630

757.355
2.228.835
5.084.060
1.019.530
5.123.950
'1.411.035
3.523.115
3.635.460

204.915
1.014.750
'I .737.7;00
1.084.250

2.697.600
3.056.960!
2.305.320

288.865
1.271.350
2.226.000

926300
9.046.900
• 28..890

288.865
9.672.925

28.890
6.894.875

70.510
3.391.425

10.091;725
2.078.375

115.920
1.431.575
3;527.300
'1.185.520
8.475.850

312.365
2.511.975
6.944.075

IeI1ín Oiici1 d1 sia
Correspondiente al día 2 de mayo de 1951

AÑO XVI 	 N U M 122

Num. 1.8911 	

Gobierno de la Nación

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 30 de abril de 1951 por
la que en cumplimiento de acuer-
do del Consejo de Ministros de
20 de los própios mes y año, se
distribuye la cantidad de pesetas
150.000.000 concedidas para pre
mios a los agricultores por De-
creto de 28 de abril de 1950, y se
dan normas para su inversión.
Ilmo. Sr,: El Decreto de 28 .de

abril de 1950) estableció en su ar-
tículo 11 que se destinaría la canti-
dad de :150.00:0.000, de pesetas e. la
concesión de 'premios .a los , agricul-,
lores trigueros al, objeto, de estimu-
lar la mejora de los rendimientos
en el cultivo del trigo en la cam-
paña 1949-50, agregando que por
acuerdo . del Consejo de Ministros
se. establecerían las normas nece-
sarias para la distribución.

En cumplimiento de la mencio-
nada disposición,. este Ministerio
elevó al Consejo de Ministros, en
'1 8 del mes eh curso, la oportuna
propuesta de normas a adoptar pea,
ra llevar- a cabo loé-dispuesto en el
citado Decretal, propuesta que fué
aprobada por el referido Consejo
en lit sesión del 20 del corriente
mes.

Por do, y en ejecución y 'cumpli-
miento del aludido acuerdo del
'ConSejd de Ministeos, y en uso de
las -faculltades que en agüe se otor-
gan, este Ministerio 'dispone:

I .° La suma de Ciento cincuent2.m illonés de pesetas, destinada porDecreto de 18 de abril de 1.950 a
Premiar a los agricultores trigtle-,
ros con el fin de estimular la mejora
de los rendimientos en el cultivo de
estte cereal, queda distribuida entrelas diferentes provincias, propor-eionalunente al cupo forzoso total.
entregado al S. N. del Trigo en cada

distribución que se pone en cono-
cimiente, de las Cámaras Oficiales
Sindicales Agrarias • de -las provin-

cias respectivas.
2.° -Las referidas Cámaras vie-

nen obligadas-a reunirse, y elevar
a este Ministerio en plazo máximo
de 'treinta días la propuesta «de
diltribueión :de la, cantidad corres-
Ondiente a la. respediva provin-
cia. Las observaciones que en re-
lación con el sistema de distribu-

ción puedan form,ularse ante :las

Cámaras serán aSitn) N'In» elevadas

por ésta junto con la referida pro-
puesta.

'3.° Las Cámaras O ficiales; Sindi-

caleS Agrarias, al formular "la, pro-
puesta de distribución a que alude
el númerb precedente, Cuidarán de
destinar los fondos aludidos a al-
guna. o algunas de las finalidades
siguientes:

;a) • Concesión 'de premios a las
Hermandades de Labradores que
más se hayan distinguido en la
Campaña triguera, con el fin de que
puedan -adquirir maquinaria o 'Me-

dios de ,labranzai que, en interés
común, ns‘ean de. aplicación para
intensificar y in.ejorar la plroduc-

ción triguera.
,Conceslón de premios ex-

traordinarios a los agricultores que.
exCepcionalmente ,se hayan distin-
guido en el cultivo del trigo-,

c) ;Auxiliar a las zonas de la
provincia -donde, pese a los esfuer,
zos de los agriculi toreS, - las 'adver-
sas 'condicionesi climatológiCas ha-,

y'an originado perjuicios.
d) Cualesquiera otras medidas

que tengan por finalidad el aumen-

tar fa: producción y el rendimien,
to de trigo en la provincia.

En ningún caso propondrán las
Cámaras la distribución de canti-
dad alguna que al guardar
en Cualquier forma, con la cuantía

de la cosecha pueda estimarse coma
una bonificación sobre el precio

del trigo. -
4 ° Por este MiniAerio se veri-

ficará el estudio de las propnestas
:forrnulajclas por la C. O., S. A. y,
una vez 'aprobadas aquellas 'con
las modificaciones que ' se estimen

convenientes para, la mejor conse-
cución de los fines. que se persi-

guen, lats devolverá a las respecti-
vas Cámaras con la resolución
adoptada para su debida ejecución.,

en cuyo . mdmenta • será puesta a

disposición de l'ast Jefaturas Provin,

ciales del Servicio Nacional 'del Tri-

go la. ,sumaT, concedida a -la srespec,'

tiva provincia, con las . instructio-;

nes . precedentes,.
Lo digo rt . V.. I.. para su conoci-

miento y efectos.
Dios guarde a y.. L muchos &fíes.

Madrid, 30 de abril de 1951.

EIMino. señor Subsecretario de este

Departainento.
1•10.Mittfraitle

Núm. 1.892
MINISTERIOS DE INDUSTRIA Y

COMERCIO Y DE AGRICULTURA

Rectificación a la Orden conjunta
de ambos Departamentos de 30
de abril de 1951 que dictaba nor-
mas para regular la campaña la-
nera 1951-52.
Habiéndose padecido error . en la

inserción de la, tabla de ,precios que

acompañaba a la citada Orden,. pu-
blicada en el «Boletín Oficial del

.Estado. » rdtmer-O 121, correspon-

diente al día 1 de mayo de 1951,
páginas 2.027 a 2.029, se reprodu-
ce 'de nuevo 'debidamente rectifi-

,
cada.
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Tipo Rendimiento Ptas. kg.

1.

BLANCAS

eanshumante 	
Barros 	
Carda 	  	
	 	 35%

36%

34%

47'55
0'95
37'95

VI. Entrefina fina 	   39% 37'50
V. Entrefina corriente . 4Q% - 22'75
VI. Entrefina ordinaria 	  45% 25'.05
VII. Basta , 	 40% 21'40

VIII. Churra 	  49% 20'65

NEGRAS

IN. Fina 	 40% 42'30.
X. Entrefina . 	  40% 34'20

XI. Corriente 	 	 40.% 20'33
XII. Ordinaria 	   42% .18'30.

.	 XIII. Basta 	 	 •• 1. 	 '49droi
XIV. Churra 	  40% 16'85

MINISTERIO DE TRABAJO
INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION

Dia tlacionl  du Subsidios M'in
Sirección de Subsidios y Seguros Unificados

RAMA DE NUPCIALIDAD

Núm. 1.877
Convocatoria de Concurso de _premios para el

mes de julio de 1931

La distribución de Premios de
nupcialidad, establecidos por el Es-
tado por Decreto de 29 de diciembre
de 1948 y regulados por la Orden
del Ministerio de Trabajo de 5 de
mayo de 1949, se efectuará con arre-
glo a las condiciones de este con-
curso que la Caja Nacional de Sub-
sidios Familiares convoca entre tra-
bajadores de esta provincia que se
propongan contraer matrimonio den-
tro del mes de-julio de 1951, Con su-
jeción a las siguientes bases:

La Los premios que se entrega-
rán a los trabajadores de ambos se-
xos, que contraigan matrimonio en
el referido mes, serán de 2.500 pe-
setas para solicitantes varones o mu-
jeres, asegurados en el Régimen
Obligatorio de Subsidios Familiares.

2. » Los requisitos que se exigen
para tomar parte en este concurso
son los siguientes:

a) Que los contrayentes sean sol-
teros o viudos.

b) Que en la fecha de la celebra-
ción del matrimonio tengan menos
de treinta y cinco arios de edad los
varones y de treinta las mujeres.

c) Que el peticionario figure ase-
gurado en el Régimen de Subsidios
Familiares, habiéndose abonado por
él las cuotas correspondientes a seis
meses, por lo menos, dentro de los
doce anteriores a la fecha de esta
convocatoria.

d) Que el ingreso líquido total
por todos conceptos de los futuros
cónyuges sea inferior a 12.000 pese-
tas anuales y superior a 3.000.

e) Que se propongan residir en
esta provincia después de casados.

3.° Las instancias se extenderán
en el modelo impreso que facilitarán
las Oficinas provinciales y locales
del Instituto Nacional de Previsión y
deberán presentarse en esta Delega-

ción, sita en la calle de Avenida del
Generalísimo, número 23, o en sus
Agencias, hasia el día 31 de mayo
corriente, antes de las trece horas.

4.° La concesión de los premios
atenderá exclusivamente a los meno-
res ingresos y edades de los solici-
tantes.

5.° El importe del Premio deb-eis.á
destinarse por los beneficiarios a la
constitución del hogar familiar y al
pago de los pactos del casamiento,
conservando a disposición de la Ca-
ja Nacional la justificación de su in-
versión.

Córdoba, 1 de mayo de 1951, —
El Director Provincial.

Diputación Provincial
de Córdoba

Secretaria 	 Negociado Obras Públicas y P. O.

Núm. 1.893

ANUNCIO
En uso de las facultades que me

están conferidas, en el día de hoy,
he resuelto anunciar la convocatoria
para los concursos de destajo, que
después se consignen, para la eje-
cución de unidades de obra segre-
gadas del proyecto reformado de
precios para la construcción del ca-
mino vecinal DE CAÑETE DE LAS
TORRES AL PUENTE DE HUE-
CHAR EN LA CARRETERA DE
BUJALANCE A VILLA DEL RIO

(TERMINO DE CAÑETE DE LAS
TORRES); siendo las obras que se
destajan las comprendidas en los
presupuestos formulados por don
José Jiménez de la Cruz, Ingeniero
Director de Vías y Obras provincia-
les y aprobados por esta Presidencia.

-Se admitirán proposiciones, por
separado, para cada uno de los des-
tajos, en la Secretaría de esta Cor-
poración, con arreglo al modelo que
a continuación se publica, durante
las horas de las diez a las doce en
los veinte días hábiles que sigan al
de la publicación en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» del extracto de la
convocatoria, reintegradas con tim-
bres del _Estado de cuatro pesetas
con setenta y cinco céntimos y tim-
bres provinciales de seis pesetas.

La apertura de pliegos de los des-

tajos, tendrá lugar el primer día há-
bil que siga al último señalado para
la presentación de los mismos, a las
doce horas, en el salón de Sesiones
de esta Excma. Diputación provincial.

Los presupuestos, proyecto, plie-
gos de condiciones y demás docu-
mentos, están desde esta fecha a
disposición de aquellos a quienes
interesen, en el Negociado de Obras
Públicas y Paro Obrero de le Secre-
taría de esta Corporación, durante
los días y horas hábiles.

Los licitadores acompañarán a
sus proposiciones, fuera del sobre
el documento de identidad que acre-
dite su personalidad, así conio el
resguardo de haber constituido en
la Depositaría de Fondos provincia-
les o en la Caja General de Depósi-
tos, la fianza provisional que se
señala..

Destajo número 4
Tipo de licitación CIENTO NO-

VENTA Y OCHO MIL TRESCIEN-
TAS CUARENTA Y UNA PESETAS
CON SETENTA Y OCHO CEMTI-

MOS (198.341'78 pesetas).
Fianza provisional (DOS POR

CIENTO) TRES MIL NOVECIEN-
TAS SESENTA Y SEIS PESETAS
CON OCHENTA Y TRES CENTI-
MOS (3.966'83 pesetas).

Destajo número 5
Tipo de licitación CIENTO NO-

VENTA Y OCHO MIL TRESCIEN-
TAS CUARENTA Y UNA PESETAS
CON 3ETENTA Y OCHO CENTI-
MOS (198.341'78 pesetas).

Fianza provisional (DOS POR
CIENTO) TRES MIL NOVECIEN-
TAS SESENTA Y SEIS PESETAS
CON OCHENTA Y TRES CENTI-
MOS (3.966'83 pesetas).

Lo que se anuncia para general
conocimiento.

Córdoba, veinte de abril de mil
novecientos cincuenta y uno. — El
Presidente, Joaquín Gibert.

MODELO DE PROPOSICION
Don X. 	 X 	 X 	

vecino de 	 enterado del anun-
cio publicado por la Excma. Dipu-
tación provincial para contratar por
destajo público la ejecución de uni-
dades de obra segregadas del pro-
yecto reformado de precios para la
construcción del camino vecinal .DE
CAÑETE DE LAS TORRES AL
PUENTE DE HUECHAR EN LA
CARRETERA DE BUJALANCE A
VILLA DEL R10 (TERMINO DE
CAÑETE DE LAS TORRES) por el
tipo de 	 se compromete a reali-
zarlas por la cantidad de (en letra)
...... ...pesetas 	  céntimos;
obligándose al abono a los obreros
de los jornales determinados por los
Organismos competentes.

(Fecha y firma del proponente)

Las Fontanillas, S. A.
LUCENA (CORDOBA)

Núm. 1.895
Para cumplir lo preceptuado en

la Orden del veintiocho de febre-
ro de mil novecientos cuarenta y
siete, se anuncia suscripción públi-
ca dei mil acciones de mil pesetas

nominales cada una, representati,
vasr del capital de esta Sociedu.
suscripción 'que tendrá lugar en le
oficinas de la Hacienda de_ los Daval
de 	

esLircena (Córdoba), dentro de le:quince días siguientes al de la pu,
blicacióni de -este anuncio en 4BOLETIN OFICIAL, 'debiendb
embolsarse en efectivo el cuarenta
po,r ciento de su valor nominal en
el momento de efectuarse la sus,
cripción.

Lucena, primera de abril de
ribvecientos cincuenta/ y uno.—LiiFontánillas, S. A.: El 	 President,
Manuel de Damas,.

Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Servicio de Catastro de la Riqueza Rústica

Núm. 1.879
ANUNCI 0

Debiendo procederse por este Ser.
vicio, de conformidad con las dispo.
siciones vigentes y en los plazos
marcados por las mismas, a la fort
m 'ación de los Apéndices de Altera.
clones a los Padrones de la Riqueza

	

Catastrada, correspondientes al oler . 	 <
ciclo económico de 1951, se recuer.

	da a las Juntas Periciales y a los 	 t
propietarios contribuyentes por di,
cha riqueza, que según lo dis puesto t
en el párrafo segundo del artículo8I
del Reglamento de 23 de octubre de
1913, pare que las alteraciones de
dominio puedan surtir sus efectos
en los referidos Apéndices, deberán
encontrarse aprobadas antes del 31
de julio próximo, y para que puedan
ser examinadas y aprobadas En su
caso, deberán ser remitidas a esta
Jefatura provincial, antes del 30 dejo'
nio del corriente año.

Las alteraciones que por cualquier
causa no puedan ser aprobadas un.
tes de la fecha reglamentaria, serán
devueltas a las ;untas Periciales.

Los pueblos con catastro revisado
sobre planos de Instituto Geográfico
y Catastral, se abstendrán de remitir
alteraciones a este Servicio, en CUI11,

plimiento de lo ordenado en la cia
cular número 2.304 de la Dirección

General de Propiedades y Contribu.
ción Territorial de fecha 29 de mayo
de 1946, publicada en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, núm. 136
del día 8 de junio del año 1946.

Córdoba, 30 de abril de 1951.-5
Ingeniero jefe Provincial, ArlfOni0

G. Pedraza.

Núm. 1.916
INS PECCION

Con fecha 30 de abril podo. Y o
virtud de Orden Ministerial de 30d1
marzo de 1.951, tomó posesión del

cargo de Inspector del Tributo, D.J°'
sé María Arrate Celaya, del Cuello

de lla
Hacienda pública.

al Servidod 

Lo que-se hace público loare c°'
nocimiento de los contribuyentes gg
general, encareciendo de las autork
dades de esta provincia preste n su

auxilio al referido funcionar io paragl
mejor cumplimiento de su cometido.

Córdoba, 4 de mayo de 1951.- El *
HDeidledgaodc, de Hacienda, Luis Velig 	 e
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HOSPITAL MILITAR
DE CORDOBA

Núm. 1.872

Por el presente, se pone en cono-
cimiento de todos los industriales
que el día diecinueve de los corrien-
tes, en p rimera convocatorio, y el día
veintinueve, en segunda, se reunirá
la Junta Económica de este Estable-

- cimiento para 11 adquisición de ví-
veres y artículos de inmediato con-
sumo con destino a este Hospital.-
tiesta las once horas de los días ci-
tados, se admiten ofertas en esta Je-
fatura Administrativa, donde además
se facilitarán datos a los interesados
sobre cantidades y artículos que se
precisan, así como de los pliegos de
condiciones técnicas y legales co-
rrespondientes.

Córdoba, primero de mayo de mil
novecientos cincuenta y uno. - El
Comandante Jefe Administrativo, Fir-
ma ilegible.

Ayuntamientos
LUQUE

Núm. 1.884

El Alcalde de Luque, hace saber:
Que acuciada por esta Corpora-

ción Municipal la monda del antiguo
cementerio denominado de 'San Se-
bastián« clausurado desde el año de
1930, y obtenidas las autorizaciones
necesarias para ello, en cumplimien-
to a lo determinado se concede un
plazo de tres meses para el traslado
de los restos del dicho cementerio
al actual de «San Francisco de Asis«
al objeto de que las familias que
quieran encargarse los deudos, pue-
dan hacerlo rindiéndole los honores
y los actos piadosos de culto que
tengan por conveniente, como asi-
mismo de los enterramientos o lápi-
das previo pago de los derechos co-
rrespondientes, transcurrido el cual
se procederá a la exhumación de los
restas de los que no lo hayan efec-
tuado para su traslado al Osario
del Cementerio hoy en funciona-
miento y para los pobres o menes-
terosos que por carecer de recursos
no puedan efectuar el traslado de los
mismos se hará por el Ayuntamiento
con sujeción en un todo a las instruc-
ciones recibidas de la Superioridad
y será acordado lo procedente en
cuanto a los panteones, verjas o lá-
pidas que no hayan sido retiradas en
dicho periodo de tiempo.

Luque, 30 de abril de 1951.-Fir-
ma ilegible.

PALMA DEL RIO

Núm. 1.885
El Alcalde, hace saber:

Que la Comisión Permanente de
este Ayuntamiento, en sus sesiones
de 2 y 23 del actual mes de abril,
con vista de lo dispuesto en el apar-
tado h) del artículo 122 de la Ley de
Régimen Local y demás disposicio-
nes vigentes en la materia, accedien-
do en principo a lo solicitado por la
Asociación benéfica 'San Francisco
de Asis«, ha acordado solicitar del
Excmo. Señor Ministro de la Gobere

111111•"'
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jefatura de Minas

MINAS 	 Núm. exp. 10.580

Núm. 1.897

Don Antonio Ortiz Molina, Ingeniero
Jefe del Distrito Minero de Cór-

doba.
Hago saber: Que por don José

Leva 
Mármol, vecino de Córdoba, se

'ha presenta do en esta Jefatura de Mi-
nes, instancia fecha 19 de febrero de
1951, solicitando el permiso de in-
vestigación para la mina denominada
Conchita, de mineral de wolfram, si-
ta en el término de Cerdeña, paraje
denominado »Chavarcón del Gitano•
con una extensión superficial de 150
pertenenci as , y que habiendo cum-

plimenta do lo dispuesto en los apar-
tados1.°, 2.° y 3.° del artículo 10 de
la Ley de Minas de 19 de julio de
1944, se admite dicha solicitud, bajo
la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida el
mojón o hito kilométrico n.° 49 de la
carretera de Andújar-Villanueva del
Duque.

Desde el punto de partida y en di-
rección N. se medirán 400 metros,
colocándose la primera estaca.

De 1.° a 2. 4 estaca Este, 1 500 me-
tros.

De 2. 4 a 3. 4 estaca Sur, 1.000 me-
tros.

De 5. 4 a 4. 4 estaca Oeste, 1.500
metros.

De 4.° a P. p. Norte, 600 metros;
quedando a,sí cerrado el perímetro
de las 150 pertenencias solicitadas._

Lo que se publica en este Periódi-
co oficial, de acuerdo con lo orde-
nado en el artículo 12 de la citada
Ley para que en el término de 30
días puedan producir sus reclama-
ciones los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba, 23 de abril de 1931.- El
Ingeniero Jefe, Antonio Ortiz.

MINAS
	

Núm. exp. 10.581 

Núm. 1.898

Don Antonio Ortiz Molina, Ingeniero
jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.

Hago saber: Que por don José
Leva Mármol, vecino de Córdoba,
se ha presentado en esta Jefatura do
Minas, i nstancia fecha 19 de febrero
de 1951, solicitando el permiso de
inve sti gación para la mina denomi-
nada 'José Luis., de mineral de wol-
fram, sita en el término de Cerdeña,
Paraje denominado Las Minillas, con
una extensión superficial de sesenta
Pertenencias, y que habiendo cumpli-
m entado lo d is puesto en los aparta-
dos 1. 0 , 2. 0 y 3. 0 , del artículo 10 de
la Ley de Minas de 19 de Julio de1
944, se admite dicha solicitud, ba j o

la siguiente designación:
Se tendrá por punto de partida, el

.ätl eolo N E de la llamada Casilla de
la Mina.

Desde el punto de partida y en di-
rección Norte se medirán 300 me-
tros, colocándose la primera estaca.

De 1.° a 2.° estaca dirección Este,300 metros.
la a 3. 4 estaca dirección Sur,600 metros.

De 3. 4 a 4. 4 estaca dirección Oes-
te, 1.000 metros.

De 4. 4 a 5. 4 estaca dirección Nor-
te, 600 metros.

De 5. 4 a 1. • estaca dirección Este,
500 metros, quedando asi cerrado
el perímetro de las sesenta pertenen--
cias solicitadas.

Lo que se publica en este Periódi-
co Oficial, de acuerdo con lo orde-
nado en el artículo 12 de la citada
Ley para que en el término de 30
días p uedan producir sus reclama-
ciones los que se crean con derecho
para ello.

Córdoleä, 23 de abril de 1951. -
El Ingeniero Jefe, Antonio Ortíz
Molina.

.1•nnnn•n•••n

MINAS 	 Núm. exp. 10.582
Núm. 1.899

Don Antonio Ortíz Molina, Ingeniero
Jefe del Distrito minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por don José'

Leva Mármol, vecino de Córdoba,
se ha presentado en esta Jufatura de
Minas, instancia fecha 19 de febrero
de 1951, solicitando el permiso de
investigación para la mina denomina-
da « Isabel«, de mineral de wolfram,
sita en el término de Santa Eufemia,
peraje denominado «Las Cabezas',
con una extensión superficial de cien
pertenencias, y que habiendo cumpli-
mentado lo dispuesto en los aparta-
dos 1. 0 , 2.° y 3.* del artículo 10 de la
Ley de Minas de 19 de Julio de 1944,
se admite dicha solicitud, bajo la si-
güiente designacion:

Se tendrá por punto de partida, el
centro del pozo llamado de la Re-
pública.

Desde el punto de partida y en di-
rección Norte se medirán 500 me -

:tros, colocándose la primera estaca.
De I.° a 2. 4 estaca E., 500 metros.
De 2. 4 a 3. 4 estaca S., 1000 metros.
De 3.a a 4.4 estaca O., 1000 metros.
De 4. 4 a 5. 4 estaca N., 1000 metros.
De 5. 0 a 1. 4 estaca E., 500 metros;

quedando así cerrado el perímetro
de las cien pertenencias solicitadas.

Lo que se publica en este Periódi-
co Oficial, de acuerdo con lo orde-
nado en el artículo 12 de la citada
Ley, para que en el término de 30
días p uedan producir sus reclama-
ciones los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba, 23 de abr i l de 1951. - El
Ingeniero Jefe, Antonio Ortiz Molina.

Delegación de industria
D31 LA

PROVINCIA DE CORDOBA

HA RESUELT O,
Autorizar a - Moreno Sociedad

Anónima, la instalación solicitada,
de acuerdo Con las siguientes con-
diciones:

Primera. Esta autorización sólo
es válida para el peticionario.

Segunda. La instalación de la
industria sus elementos y capaci-
dad de producción, se ajustarán en
todas sus partes al proyecto pre-
sentado, respondiendo a las carac-
terísticas principales reselladas al
dorso de esta resolución.

Tercera. El plazo de puesta en
marcha de la instalación autoriza-
da será como máximo de tres mesen
a partir de la fecha de esta
resolución.

Cuarta. Esta autorización es in-
dependiente de la de enganche
a la red de energía eléctrica, la
cual deberá ser solicitada según
la tramitación establecida..

Quinta. Una vez terminada la
instaración, el interesado la noti-
ficará a esta Delegación de Indus-
tria para que se proceda a exten •
der el acta de comprobación y au-
torización de funcionamiento.

Sexta. No se pedrá realizat
modificaciones esenciales en la
instalación, ni traslado de la mis-
ine, que no sean previamente au-
torizados.

Séptima. Esta autorización se
refiere' sólo a la planta de esdo-
blamiento,

Octava. La planta de desdobla-
Miento tratará excluSivamente los
aceites procedentes o destinados
a las industrias propias.

Novena. En consecuencia se
reducirá la capacidad proyectada,
ya que es excesiva para las nece-
sidades propias.

Décima. El funcienamiento de
esta indetria queda condicionado
a la obtención de los mínimos 'en
calidades y- tendirnientos finados
por la Orden de diez y seis •de oc-
tubre de mil novecientos
cuenta.

1Undécirrila. Esta indulsttria habrá
de proveerse del Libro de 'Censo y,
PolíCia Industria en esta Delega-
ción yi someterse a la revisión e
inspección anual prevista en la Or-
den del Ministerio de industria y
Comercio de veinte y siete de ma-
yo de mil novecientos trtinta y
cinco.

La Administración se reserva
el derecho de dejar sin efecto la
presente autorización en cualquier
momento que se compruebe y de-
muestre el incumplimliento 'de
cualesquiera de las condicienes
impuestas, o por la existencia de
cualquiera declaración maliciosa o
inexacta contenida en los datos que
deben figurar en las instancias y
documentos a que se refieren las
normas segunda a quinta, a,mbas
inclusive, de la citada disposición
ministerial.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Córdoba, a diez de abril de mil

novecientos cincuenta y uno.-E1
Ingeniero Jefe, Rafael Eraso.
Señor Moreno Sociedada Anönime.
-CORD OBA.

Productos a elaborar y capacidad de produc-
ción por año norma)

Se desdoblará el aceite de oru-
jo para obtener ácidos grasos y
glicerinas en las cantidades nece-
sarias para la atención de las in-
dustrias de la entidad que ha soli-
citado esta planta de desdobla-
miento.

Núm. 1.540,

Cumplidos loe trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido
pör Moreno Sociedad Anónima ., en
Solíditucl de inealaeión industria
de desdoblamiento de aceite de
orujo en Córdoba.,

Esta Delegación de Industria,
de conformidad con las atribucio-
nes que le están conferidas por la
0. M. de doce de- septiembre de
mil novecientos treinta y nueve e
instruceiones generales recibidas
de la Dirección General de Indus-
tria.
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mente residiendo en *otras pobla-
ciones de España y a los que indu-
dablemente se le ocasionaría un
perjuicio al no Solicitar su. inscrip-
ción en Registro en `referido término
máxime cuando la mayor parte de
ellos no acuden al Registro' hasta
'el preciso momento de precisar un:a
certificaeián de -cualquier acto

SS.a aCtterda que en cumpliániena
a lo dispuesto en el segunda pá-

rrafo del articula aéptimo de men-
cionado Decreto, se publique anun-
cio especial acordando dicha re-
constitución en el «Boletín Oficial
del Estado» y aderaás que se le dé la
debida, publicidad mediante edictos
que se publicarán e insertaran en
el BOLETIN OFICIAL de la prcivin-
cia, y fijarán con la mayor profte.
Sión en los sitios de costumbre ptla
blicos de esba villa. Asimismo
acuerda que los expedientes que se
tramiten en justificación del *dere-
cho 'de las interesadas a obtener los
asientos en los libros de las. res-.
peativas Secciones, queden debida-.
mente ordenados y clasificados por
secciones y que se fije al público la
hora de 9 a 13 y de 16 a 19, como
hábiles pa.raaque puedan hacer sus
peticiones de inscripción, a partir
de los cinco 'dial 'después -en que
aparezca publicado ,e1 anuncio es-
pecial en el «Boletín Oficial del Es-
!lado».

Y .no. habiendo'nada Máás digno
de mención SS.a dió por terminada
la viSita, de la que se extiende . la

presente por duplicado aeordana
do que una de ella,s se. remita cen.
respetuoso oficio al lamo. Sr. Di,
r,.ctor General de los Registros y
del Notariado, conforme a lo pre-
venidoen el articula 4.° de la orden
antes mencionada, de- todo le cual
doy -fe.—Antoino Merina—Tomás
Cardador.

Es conforme •con su original, y
para que conste y remitir al Exce-
lentísimo se-ñor Gebernador Civil
de la provincia:, extiendo la pre-
sente en El Viso, .13 'de abril de
1951.— Antonio Merino.— Tomás
Cardador.

diligencies) de juicio de faltat
con el 'nútria .148 de 1951 se
por lesiones por mordedura a
rro a la niña _Francisca Cala
Almengual, hecho ocurrido el
de marzo anterior, se cita poi
dio de la presente al dueño de
mal causante de dichas les
parä que _comparezca ante lo
Audiencia de este Juzgado,
en. la Plaza, de Martínez Ca

sin núm, para que dentro de
días siguientes, al en' que ap
inserta esta cédula en el 301
OFICIAL de la provincia, eres
clayación sobre dicho hecho,
niéndole que de no verificar
parirá el perjuicio a que ha

gar en derecho.
Bujalance, a 26 de abril de

—El Secretario, Firma ilegit

nación la necesaria autorización pa-
ra ceder a dicha entidad una peque-
ña parcela de terreno sobrante de vía
pública, de unos cuatrocientos me-
tros cuadrados de superficie, junto a
Ja Capilla de Santa Ana, con destino

'a la construcción de casas ultra ba-
ratas.

Lo que se hace público por el
presente para que durante el plazo
de quince días, a contar desde el
siguiente a su inserción en el BOLE-

TIN OFICIAL de la provincia, pue-
dan presentarse las reclamaciones ti

observaciones que se estimen perti-
nentes en relación con los menciona-
dos acuerdos, en la Secretaría Mu-
nicipal.

Palma del Río, 26 de abril de 1951.
-El Alcalde, luan M. Bravo,

PEDRO, ABAD

Núm. 1.886

Don Rafael Muñoz Corredor, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento
Nacional de esta villa de Pedro
Abad (Córdoba).
Hago saber: Que confeccionado

que ha sido el Apéndice al Padrón
de la Riqueza Urbana de este térmi-
no Municipal que ha de surtir efectos
al formar el del próximo ejercicio
de 1952, en el que se comprenden
todas las alteraciones presentadas
en este Ayuntamiento por cambio de
dominio,- q ueda expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, durante el plazo de quince días,
contados a partir del siguiente al en
que aparezca este edicto en BOLE-

TIN OFICIAL de la provincia, du-
rante cuyo plazo podrá ser examina-
do por los interesados y cuantas
pee sonas lo deseen y presentar las
reclaryciones que estimen pertinen-
tes.

Pedro Abad, 30 de abril de 1951.
-El Alcarde, Rafael Muñoz.

JUZGA
EL VISO

Núm. 1.822

Acta de visita extraordinaria al

Registro Civil de esta villa

- En la, villa de El Viso a 13 de
abril de 1.951, el señor don Anto-
nio Merino Fuentes, Juez 'Comarcal
Propietario de esta villa, con asis-
tencia dé mí el Secretario, en vira
.tud de la facultad que le Concede
el artieulo 1.° de la orden del Mi-
nisterio de Justicita de :le de dia
ciembre ' de 1949, sobre reconsti-
tución de lbs ,RegiStro g. Civiles y
en su calidad de Delegado de la Di-
rección General de los Registres
y del Notariado, procedió a girar
visita exli,raordinaxW al. Registro
Civil de esta villa en el que se ob-
serva lo siguiente:. •
. Este Registro Civil fué totalmena
te destruido dürente la dominación
marxista en esae pueblo en el ario
1935, desapareciendo todos las li-

bros, • legajos y documentes que
existían de las 4 Secciones de que
consta. -

Al quedar liberado este pueblo
p"dr los Ejércitos Nacionales, se

• abrieron nuevos libros para la ins-
cripción de los actos del estado ci-
vil de las, personas, acaecidos
este . término muniCipal, a partir de
dicha liberación, y desde, entonces
la citada, ofieina ha funcionado con
perfecta normalidad, pero sin que
los libros destruidos fuesen recons-
truidas, hasta .que por el Ministe-
rio de Justicia se dietáse la apertu-
ra, orden encaminada a tal fin, ha-'

.biénclose suplido los actos inscritos
en las 3 primeras secciones, me-
diante informaciones testificales
practicadas a petición de los 'res-
pectivos interesadas, todas ,las cua-
les se :encuentran perfectamente
coleccionadas por años y anotadas
en. un 'índice general para facilitar
su busca..

Publicada la orden Ministerial y
conforme a lo dispuesto en su ar-
tículo 3. o , se. formuló previamente
proyecto de presupuesto al Ayunta-:
miente de- esta villa para que faci-
litase los libros y material preciso
por ahora y con. ello dar comienzo
a loe trabajos de reconstrucción en
lo que habrá de tenerse en cuenta
las normas establecidas en el De e
creta de 12 de enero de 1876 e ins-
trucción de la misma fecha que lo
complementa en relación 'con la Ora
den primeramente citada; y aunque
el Juez. Delegado que suscribe y
personal auxiliar desplegará el rea.-
yor celo y diligencia para llevar a
feliz término dicha reconstitución
eni el plazo máximo . de noventa:
días que. concede el artículo .7.° de
citado Decreta, considera ne.cesaa
rio hacer constar la imposibilidad
material de realizarlo en tan córto
plazo, teniendo en cuenta; que los
trabajos burocráticos y de carácter

. extraordinario. que ello representa,
ha de ser realizado exclusivamente
por el . Secretario y Oficial Habili-
tada de este Jitzgado—bajo la in-.
mediata y persbnal inspección del
Sr Juez—por no existir 'auxiliares.

• quienes necesariamente tienen- que
simultanearlo con- el trabajo ordi

-nario, por lo que el- Juez Delegado
entiende y así se solicita de la Di-

. rección General conceda un plazo

.'ilimitado, teniendo' ten cuenta que
muchas personaie na,eictas en este
término se encuentran actuale

BENAMEJI

Núm. 1.809

Don Antonio Lucena Plasencia, Juez
Comarcal accidental de Bename-
jí ('Córdoba).
En virtud del presente, que se in-

Seriará en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia, requiero a todos,
los agentes de la Polieía judicial de
la Nación, para que practiquen a&
tivas diligencias en la busca y res-

- cate de 2 garigolos llenas de acei-
tunas con 'un peso • aproximado am-
lx-Jg de 110 kilogramos, que sobre
las, 14'30 horas del día 4 de enero
del corriente aiio, _fueron hurtados
de la finca del olivar • denominada
Estacada del Pozo, de este térmi-
no, propia.de don José Velasco 11-•
ménez; poniéndolos caso de ser ha-
bidos a -disposición de este Juzga-
do con sus posetadores ilegítimas,
por tenerlo así acordado en las di-
ligencias de juicio verbal de faltas
núm. 5 de 1951.

Dador en Benameji, a 23 de abril
de 1951.a-Antonio Lucena.—P. S.
M. EL Secretario, Firma ilegible.,

BUJALANCE -

: Núm. 1.810.
Cédula de citación

. En virtud . de lo ordenado por el
.señor Juez; Comarcal de esta Ciu-

-ciad, en proveído de, esta fecha, en

; que

Sigue

e pa
lastra
dia5
r. me.
1 ae.
iota;
L Sah

mine,
lös 5

areie
LETN
te
pral.
lo le
ya le-

)1e.

Núm. 1.811
Cédula de citación

En .virtud 'de lo 'ordenado por d.

señor -Juez 'Comarcal de estreciu121
en diligencias de juicio de faltas

con el núm. 218 de 1951, se-sigut
por lesiones causa.das a Concepció
Solano Aragón, por 'mordedura de

perro, hecho ocurrido el día 4 de!
corriente mes, - se cita por medio.chl
pre*nte al dueño de -dicho date
para que dentro -de los 5 días, ees.
lados desde el siguiente en que,
La cédula aparezca inserta en el BO

LE-TIN OFICIAL de la provincia,
'comparezca ante este Juzgado sita

en plaza de Martínez Campos sil

núm., a fin de recibirle:declaraeill
previniéndole que de no yetifieade
ni alegar, justa causa la pararial
Perjuicio a que haya lugar en da

recho.
Bujalanee, a. 26 de abril de 11

—El Secretario, Firma ilegible.

CARCABUEY

Núm. 1.866

Don Rafael Ruiz Arnores-y-Linata
Juez Comarcal de esta villa.
Hago saber: Que por proveiJo

de esta fecha dictado en los autosd
juicio de faltas seguido en estel

gado con el número 136-50,10
Juana Cabrera MuNoz y otra,beaat.
dado citar por el presente a la exPrz'
sada Juana Cabrera, para eueend
plazo de 10 días se persone ene`
Juzgado Comarcal, a fin de cupe
la pena de 3 días de arresto mero
que le fueron impuestos en el mismo.
y al mismo tiempo intereso defalca
las autoridades Civiles y Milijolareps8:1
Agentes de la Policía Judicial siesppor

_liquen las oportunas diligenc

:

su detención, poni 	

d

éndola a

ción de este Juzgador ésta dio
natural de Canipillo de Arenad
ytuve co söur,dúolbtia.m o domicilio engo d 

'Y para su publicación 	 cl ß0

TIN OFICIAL ladeepstraespernoivetinecinalcYtil
de ja 

51.3'
cgaibblue.ey, a 28 de abril de 19

fael Ruiz.- El Secretario,

IMP, PROVINCIAL.—00
RDO°

POSADAS

Núm. 1.888

El Alcalde de Posadas, hace saber:
Que habiendo sido aprobad.° en

principo por el Ayuntamiento Pleno
de mi presidencia, en sesión del día
31 del pasado mes de marzo, un ex-

pediente de habilitación y suplemen-
to de crédito, confeccionado con
cargo a las Resultas existentes y sin
aplicación del último ejercicio liqui-
dado de 1950, queda el mismo, ex-
puesto al público, a efectos de recla-
maciones en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por espacio de quince
días hábiles, de conformidad con lo
preceptuado en el número 3 del artí-
culo 664, del texto articulado de la
Ley de Régimen local, de 17 de julio
de 1945, aprobado por Decreto de
16 de diciembre de 1950, siendo la
cuantía del citado expediente la de
noventaa un mil doscientas treinta y
cinco pesetas con diez y siete cénti-•
mos.

Lo que hago público para general
conocimiento de las personas inte-
resadas, significándose que una vez
transcurrido dichovlapso de tiempo,
no será admitida reclamación de nin-

guna índole.
Posadas, a 30 de abril de 1951.-

El Alcalde, Rafael Rossi Reyes.
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